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Ciudad de México a 24 de octubre de 2023 
AAO/DGS U/DPCMA/ARBNP/1548/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

l. En fecha 25 de septiembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obreg'ón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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hago de su conocimiento lo siguiente: 

11. Con fecha 25 de septiembre de 2023, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó , el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
carac1erísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental · para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 

· Reqr,isitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 
.cÍ� 1 ��es de !Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
� reatiee'n poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 

HtEC!B��de '. onformidad con la siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C, Gabriela Guillen Chaves ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 25 de septiembre de 2023, a la que se le asignó el número de 
DPCMA 2167, donde solicita la valoración de 3 árboles se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES . 
ALCALDÍA ÁL '-IARO OBREGÓN 
PRESENTE 

\ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó reqistrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obreqón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

; c:;;e,��¡;-;AClÓN D!: OPERACIÓN 
::':�ílQ�E$ '1 .J, RDiNES 



. \ 

Gü81EflMú et, .LA f 
CIUDAO t>t; MitXIC-0 ¡ 

ÁLVARO. 1 OS:R-EGOM · 
Tt!ii\(Jlctf,1 ¡\ll:,<1� l 

- · · '-:1 2023- 
¡. ·¡ ·dil ci scc:, 
VIL!A 

ALCl:LOfA .Ó,LVAl�O10BRECÓN 
()JHE.('.<;Jr)N l :FNf:,,¡,_¡_ f ,r, 
srR\/!1.!\1")f,: UHft,\1-t, •t� 
l}Jl,!t:,;.c_:Kh._·1 UI: í '!'°f. '.JC1\.'//,� l• :: , 'r 
('!(_lN'3f :i:::•/,1\1 �ts'Jt·i i•lEI_ {.y�._.'}l ,1 
/\r ,11:>I!. ;>¡ !T 

�l':FE�ÉNCtA 

• 
Ehmmado el oonucuto 

OrCTAMEN TÉCNICO DE ARBO:LAOO 
SOLJC!TANTE! 1 Gabrleta GÚillon Chaves -DPCMA: ?.167 
FECHA: 
DIRECClON 

Página216 
' \ 

Dl)(M/\ 2167 

-: .,: _;,·:u{i�l,!l,..,1 

StJ•l _ ...... ¡.Cf,;ÍÍi) i(\ (.,,)f 1:.:,;\�(.:¡}�f•º a:c-l.! /'\.'/ .-.:_;!_,1�._:-"':,f c..;;•,_c· ::_··_ t: .. : t¡ ': ·_ 
T0h:iu:1�): ���!..':- ::-�;G {¡;: tJ !:./:t /�,C;l 

< � >- (/) ,Q 
<I) z > I= E: ffi (J) � ·20 ui 12 -< g o ,a E .Q Z...1 Ul Oº o: D wo <5� o..,.,, o o z �cr ::J 

:i'2 E os ::) -o� ui e- z o u,!!. .u o � f!: � ... a ·• �2 C(J) ,..J. w !>,! -< z w ... :§. < ::, o.. o º� !f � � o: � UQ ::) -12 w <( � <:i:.:z !,2 !:i < Wo gs � al ,!!/ o Q, .:s o· o:: zw (.) o (/) & >� al 1- 80 o o: :;¿ .:;;_u o ::, ·< ':$ "' :z a'.l 
� u �o: o:: w w O· o Q w ,"IU � ,-. � . \ (J) u � o.. w < o � .al w 

� r:: Orr:, Q. 

1 1 f,tbol con tronco ' ¡· lnclíru,do 1 o•. copa 
1 

l V) 

1 
e.recto cola <le loen ;• � 

dcsbalaoceaoa, brotes t ... 8 ! g@ :s t epicormlcos en hsl..Q "' � .., 1 ramas largas, .il?j\J,"as 1 �"ª' .. rn ·o ,-:: f.? 8 "' mvor.;, &, <iób'!mon:c 1 "' -"' e: <O ¡¡:j "' í 01, O" 13 73 6 "' .. .ti g � "' "' ;:, � o ,.,. en o unidas y riesgc de 

l 
"' "' .!. ,, �g ro C:l (D 

"' "' 'Z: "' dcsr.,aje, ral,;,¡,s <.( u w .!il rep¡imic!as que levanto .,, 
� ,. 

¡ y fracturo la· Q w 
l. . gu.irniclon. Se 
1 rccornlanda la 
1 reparaclón de· la 

_;__-l_g_varnición 
! "' ! -!i! 

"' ·ª Á<bol cen -copa " i .;? 
11 dc:,sb'pl,:,nceada. remes a -Q ,. 

largas cntroJaz¡,ctas g � m 1 i � "' o - • ,e ,o o 1 
con cableado o :> ·� e ·ra -� e ,, 

"' <:-lc!ct¡lco, 1.eJefcn·1a y 2 <..) <Y 6 36 4 ., o 8, g "'O 1 1 z <: ::, "' o ¡. proyectan en re)a á1 ro co ·<:-t u:, e: :o a. 5 "' z c3 metálica de ¡ C:l <(> 
proteccron, algunns O· >, 1 

i famas secas i ! débllmcntc unióa:; y 1 '<( a. , rn:1sgo de desgaje 

!· 
1 "' ¡ -� ! ,At.bol_ �n rama 1 o f :s co::!om1na11tc, copea «i 2 dosb;:¡l;incc::¡<fo, rurl'.o, "' -a; o .., "" n: o •<= Cl> :2 lat�s, Que mvaden � :&" -� a "' e: w n: 9 48 10 A> .. "' 'O o pted . �1gun:,.s rarr.as � IS "' ,.,. "' -� .g o "' co "' Q. co. "' z. .. secas, débilmente (J) 

(t:, o 
unidas y l!esoo de 

.::, :o o "' (lesga¡c. ralees ¡;: (.) 

ceprimldas 



1964 
Vía Publica 
DICTAMEN NO. 

UBICACJON 

ÁLVARo. 
OBREGON 
Ti.: AlCJldíJ JÜI.Jd.J 

'DPCMk 2167 

-�Tu��co 
�.vrn-� 

. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGON 
DlR!éCCIÓN GENEH'.Al. DÉ 
Sfü�'-�0JOS URBANQS 
DlRECClóN DE P!ü:..SER.VACloN Y 
GGNSER.VAClóN DEL. MEClC 
AMBfENTE 

ClRECClOKCESCRAI. Di; SERI/IC!OS UAA..\':0$ .. 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO OJREOOON!léPRSSER'lAC:<:»lY.COXSER>'A<:lO'ICEU,C':> 

' . 
Llrnor1ado el dome lo 

1 

REFERENCIA 

' SOLICITANTE: Gabñela Guillen Chaves 
1 FECHA: 
' DIRÉCCIO=N-- 

LEY AMBiEJ\\T 1-.L DE PROTECCIÓN LA TlERRA !éN EL DISTRITO FEDERAL:·ARTlCULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DlSTR!TO FEDERAL NADf.-001•RN.4.T-2015, nu�eral.�s. 6 .• 6.3.., 6,3.1., 6.3.1.1., 6.3.1�2.,6.3-.1.5. Y dcmác �PÜC3b)es pcrc !a ejecución de � antes (!1encíonado. 

E! presenta dictamen se emite do acuerdo con mi foaI caber y cntonécr 

REVISÓ 

<E� 
Biot. Lifiana Gufiérrez Franco 

Dic!arnJnador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para er Distrito- 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No� D.e acreditación 376 

Davio J,mel'lez H . ández 
Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo 

.a la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF--001-RNAT-2015 

No. De Acreditación 5669. 
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onservación del Medio Ambiente 

l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) EUCALIP!O(Eucalyptu� 
camaldulensis, (1) ALAMO BLANCO/Po u/us alba .y (1) FICUS/Ficus benjamina; qu� s� yerguen en 

. - • de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para e! Distrito Federal NAD1F-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles,1 previo a la 
ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV1 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación' del Medio 
Ambiente; las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial .de la Ciudad de México la birección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambíente autoriza lo siguiente: · · 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) EUCALIPTO/Euca/yptus 
camaldulensis, (1) ALAMO BLANCO/Po ulus alba y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en. 

Alcaldía_ Alvaro �bregón. 1 
. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambienta! 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre· otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). '- 1 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis q\Ue en ciertos 
supuestos de inobservanci�5) contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345, 19 del Código Penal para el_ Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 1 

ATENTAMENT 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad OJn el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restringido en la modalidad de coriñoencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obreqóri'. 
ACU E R DO S.11-1 O-CT /AA.0/2021 . 


